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Señor
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA - CUNDINAMARCA
E.           S.           D.
Referencia:                  Ejecu�vo No. 2019-492
Demandante:             Carrofácil de Colombia SAS
Demandado:               Ingrid Julieth Diaz Valderrama
 
Cordial saludo
 
JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA, abogado en ejercicio, iden�ficado con la cedula de ciudadanía No.
79.949.957 y tarjeta profesional No. 183.295 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la sociedad
demandante, debidamente reconocido en autos, me permito allegar en archivo adjunto (Formato Pdf.) la
liquidación de crédito conforme los preceptos del ar�culo 446 del Código General del Proceso.
 
Recibo no�ficaciones en la dirección electrónica jmmeras@carrofacil.co o en el celular 3104849495 y en la
dirección carrera 69 # 25 B – 44 Oficina 501 Ed. World Business Port en la Ciudad de Bogotá
 
Cordialmente,
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